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Acuerdo Paritario  
Décimo Primera Revisión – Paritaria 2023 –2024 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio de 2024, se reúnen, por una parte, 

la FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.TEL.) 

representada por los Sres. Claudio César, Claudio Marin y Alejandro Tagliacozzo, y por la otra parte, la 

Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., representada por los Sres. Bruno Cisano y Kevin Prime, quienes 

acuerdan lo siguiente para el personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15: 

PRIMERO: Considerando el contexto socioeconómico que atraviesa el país, y a efectos de continuar con 

las negociaciones del período paritario julio 2023 – junio 2024 atenuando los efectos de dicho contexto, 

la Empresa otorgará un pago de carácter único y extraordinario, no acumulativo, equivalente al 30 % de 

las escalas conformadas de cada categoría de julio 2023. Dicho pago será abonado juntamente con los 

salarios de junio 2024. El pago único y extraordinario tendrá la misma naturaleza y se liquidará conforme 

lo previsto por el artículo 106 de la LCT y artículo 4 del decreto 633/2018. Atendiendo el contexto 

extraordinario existente a raíz de la emergencia vigente producto de la pandemia COVID 19, la suma 

antedicha no será tenida en cuenta a los fines del pago de aportes y contribuciones a la Seguridad Social. 

Sin perjuicio de ello, dicha suma tributará los aportes y contribuciones sindicales, Fondo Compensador 

Telefónico, Fondos Especiales acordados entre las Partes y las que tenga destino a la obra social.      

 Al pago único mencionado en el presente inciso, se adicionará un pago del mismo carácter calculado de 

acuerdo a la escala salarial correspondiente para cada CCT. 

Se detallan debajo, los montos resultantes de la suma de ambos pagos: 



SEGUNDO: Las sumas pactadas en el artículo PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada 

completa. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 

proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.  

TERCERO:  A partir de julio 2024, un incremento equivalente al 30% de las escalas conformadas de cada 

categoría de julio 2023, el cual se distribuirá 100% al salario básico. 

CUARTO: El incremento detallado en el artículo tercero, será aplicable a los efectos del pago del “Día del 

Trabajador Telefónico” del año 2025. 

Las escalas resultantes se detallan en el Anexo A. 

QUINTO: Por otro lado, las Partes acuerdan incrementar, conforme las pautas establecidas en el artículo 
TERCERO, el valor de la suma para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, 
estableciéndose el nuevo valor en $ 1.176.058 -      

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera: 

En enero 2025 se liquidará la suma de $ 588.029 bajo las voces “Día del Telefónico” y “SAC s/Día del 

Telefónico”. 

En Abril 2025 se liquidará la suma $ 588.029 bajo las voces “Complemento Día del Telefónico” y “SAC 

s/Complemento Día del Telefónico”. 

Categ. TOTAL PU 

A 98.487
B 99.657
C 101.353
D 106.415
E 109.784
F 114.614

T0 119.532
T1 134.712
T2 147.753
T3 160.916
T4 169.616
T5 184.120
T6 196.156
T7 210.471
T8 225.466
T9 238.946

T10 250.651



No obstante ello, la Empresa anticipará a enero 2025 el pago de los $ 588.029 que se liquidarán en abril 

2025, bajo la voz “Adelanto Complemento Día del Telefónico”, y será abonado conjuntamente con el 

concepto convencional “Día del Telefónico”. 

En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad al día 31 

de marzo de 2025, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la 

suma que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula. 

SEXTO: Con el acuerdo estipulado en la presente, las Partes dan por cerrada la negociación salarial 

correspondiente a la paritaria julio/23 – junio/24. 

Las Partes acuerdan reunirse el día 16 de julio de 2024, a los efectos de iniciar las conversaciones 

pertinentes para la paritaria julio/24 – junio/25. 

Se firman 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.



ANEXO A 

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO 2024 - Paritaria 2023-2024 

Categ. Salario 
Básico A Cuenta Ajuste 

Convencional 
Sub total 

Rem. Fijos 
TOTAL 

CONFORM. 

A 785.478 547 19.158 805.183 805.183 
B 794.803 547 19.401 814.751 814.751 
C 808.323 547 19.750 828.620 828.620 
D 848.656 547 20.799 870.002 870.002 
E 875.505 547 21.496 897.548 897.548 
F 913.989 547 22.495 937.031 937.031 

T0 953.728 - 23.511 977.239 977.239 
T1 1.074.696 - 26.653 1.101.349 1.101.349 
T2 1.178.612 - 29.351 1.207.963 1.207.963 
T3 1.283.506 - 32.072 1.315.578 1.315.578 
T4 1.352.832 - 33.872 1.386.704 1.386.704 
T5 1.468.413 - 36.872 1.505.285 1.505.285 
T6 1.564.326 - 39.362 1.603.688 1.603.688 
T7 1.678.393 - 42.324 1.720.717 1.720.717 
T8 1.797.887 - 45.425 1.843.312 1.843.312 
T9 1.905.302 - 48.214 1.953.516 1.953.516 

T10 1.998.581 - 50.635 2.049.216 2.049.216 
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